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Impulsarán México y Cuba migración en orden y segura 
 
En la XVII Reunión del Grupo de Trabajo sobre Asuntos Migratorios y 
Consulares entre México y Cuba, ambos países acordaron “seguir 
impulsando una migración segura, ordenada, regular y con pleno respeto a 
los derechos humanos”.  
 
La subsecretaria para América Latina y el Caribe, Raquel Serur; el titular del 
Instituto Nacional de Migración, Sergio Salomón, y el viceministro cubano 
Carlos Fernández de Cossío, encabezaron la reunión en la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE), donde reafirmaron el compromiso “con una 
política migratoria humanista, regionalmente coordinada y enfocada en 
atender las causas estructurales de la migración”.  
 
“México y Cuba siguen fortaleciendo su cooperación para que la migración 
sea una opción y no una necesidad”, dijo la SRE.  
 
En otro asunto, el canciller Juan Ramón de la Fuente participó como invitado 
especial en la reunión del Consejo de Relaciones Exteriores y Comunitarias de la 
Caribbean Community (Caricom), en la que reafirmó la importancia que México 
otorga a esta región, de la cual también es parte. 
 
Refrendó igualmente su compromiso para seguir colaborando en la búsqueda de 
soluciones a retos comunes en diversas áreas: educación, energía, cambio 
climático, la seguridad alimentaria y la conectividad, así como la estabilidad en 
Haití.  
 
En la reunión con cancilleres de la Caricom, De la Fuente estuvo acompañado por 
la subsecretaria para América Latina y el Caribe de la SRE, Raquel Serur, y el 
director general para Organismos y Mecanismos Regionales Americanos, Daniel 
Cámara Ávalos. (De la Redacción, La Jornada, Política, p. 8) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Gobierno de Trump ha deportado al país a 38 mil 65 
connacionales: SG 
 

 
 
Al dar a conocer un balance del programa México te Abraza, diseñado para 
recibir a los mexicanos deportados de Estados Unidos a partir de la llegada 
de Donald Trump a la Casa Blanca (20 de enero), la titular de la Secretaría de 
Gobernación (SG), Rosa Icela Rodríguez, dijo que en este periodo han sido 
repatriados 38 mil 65 mexicanos y alrededor de 5 mil migrantes de otras 
nacionalidades. Explicó que en los 10 centros de atención desplegados en 
los principales puntos de cruce se ha atendido a 14 mil 300 connacionales.  
 
Destacó la colaboración con la iniciativa privada, pues a partir de la 
colaboración del Consejo Coordinador Empresarial se logró vincular 
oportunidades de empleo dignas a más de mil 500 personas. “Ellos han 
ofrecido 60 mil plazas para repatriados y estamos en contacto con la 
Secretaría del Trabajo para que puedan tener estas ofertas de empleo, que 
son permanentes”. 
 
Durante la conferencia presidencial, la secretaria detalló que se han entregado 
más de 47 mil 800 raciones de alimento y brindado más de 5 mil 900 atenciones 
médicas y más de 2 mil 800 orientaciones sicológicas. Se da atención jurídica, 
sicológica, de salud y contra la violencia hacia las mujeres. 
 
Y a más de 9 mil 300 personas se les ha entregado una Tarjeta de Bienestar 
Paisano con 2 mil pesos para que, si lo desean, puedan pagar transporte a sus 
entidades. 
 
A través del Instituto Nacional de Migración se realizó el traslado que 
solicitaron más de 2 mil mexicanos en retorno a sus lugares de origen. Los 
principales destinos son: Coahuila, Durango, Zacatecas, Querétaro, 
Aguascalientes, Ciudad de México, Michoacán, Jalisco, Guerrero, Oaxaca, 
Chiapas y Puebla. 



 
 
 

Rodríguez expuso que se afiliaron más de 20 mil 500 personas al IMSS, esto, 
sobre todo, con el decreto presidencial para brindar esta prestación por razones 
humanitarias, y de solidaridad hacia los repatriados y sus beneficiarios legales. 
También se han emitido las CURP y copias certificadas de actas de nacimiento. 
(Alonso Urrutia y Alma Muñoz, La Jornada, Política, p. 8) 
(Claudia Arellano, La Razón, Informativa, p. 5) 
(Cecilia Higuera Albarrán, La Crónica de Hoy, Nacional, p. 6) 
(Ximena Mejía, Excélsior, Nacional, p. 5) 
 

Batea tribunal queja de CDMX por desalojo de migrantes 
 

 
 
El Vigésimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito resolvió que es infundado el recurso de queja interpuesto por el 
Gobierno de la Ciudad derivado del retiro del campamento migrante en la 
colonia Vallejo, alcaldía Gustavo A. Madero. 
 
Esto, luego de que las autoridades capitalinas presentaran un recurso de 
queja en contra de la suspensión provisional que el Instituto Federal de la 
Defensoría Pública (IFDP) otorgó a 91 migrantes habitantes de dicho 
campamento, para evitar su “traslado forzoso” a un albergue. 
 
Dentro de la resolución del Tribunal también quedó estipulado el conceder la 
suspensión provisional solicitada por los migrantes, a fin de que el traslado 
del campamento ubicado en Vallejo sea planeado y ordenado, y se vincule al 
Instituto Nacional de Migración (INM). 
 
El pasado 25 de abril 91 personas en contexto de movilidad que habitan en el 
campamento migrante de la colonia Vallejo interpusieron una suspensión 
provisional de la mano con el IFDP, que fue concedida por el Juzgado 
Décimo de Distrito en Materia Administrativa. 
 
Al respecto, la jefa de Gobierno, Clara Brugada, declaró el pasado 6 de mayo 
que el Poder Judicial y la Defensoría —que depende del Poder Judicial— 
“han entorpecido la dignificación de la vida de los migrantes en la Ciudad de 
México”. 
 



 
 
 

Cabe recordar que la Coordinación General de Atención a la Movilidad 
Humana de la Secretaría de Gobierno había iniciado el desalojo del 
campamento migrante que se ubica sobre la zona de vías en Vallejo, pero 
derivado de estos recursos legales quedó suspendido su traslado a 
albergues. 
 
En entrevista con EL UNIVERSAL, la directora general del IFDP, Taissia Cruz 
Parcero, afirmó que “estas suspensiones que se han concedido es para una 
protección inmediata, a fin de que el traslado se dé en condiciones de respeto a 
los derechos humanos de las personas migrantes y, sobre todo, de manera 
informada y planificada”. 
 
Dijo que el IFDP ha ofrecido asesoría y acompañamiento legal a personas en 
contexto de movilidad que habitan en la Ciudad de México desde 2023, 
especialmente en casos en los que el Instituto Nacional de Migración ha 
intervevenido en desalojos de los habitantes de estos asentamientos. 
 
“Yo te voy a decir lo que hemos visto. Por ejemplo, en la estación del norte, 
en el mes de marzo, lo que pasó fue una intervención de autoridades de la 
Ciudad de México de diálogo y de convencimiento con las personas que 
estaban en el campamento y, posteriormente, la intervención del Instituto 
Nacional de Migración respecto a las personas que no accedieron a 
moverse; 16 de estas personas fueron trasladadas a Villahermosa y dejadas 
en la carretera”, afirmó. 
 
Sobre las declaraciones de la jefa de Gobierno, Cruz señaló que no buscan 
entorpecer la labor de ningún gobierno, sino garantizar los derechos de sus 
representados. 
 
“No nos inventamos trabajo ni andamos viendo dónde nos metemos, hay 
necesidades allí y tenemos el deber legal de representar a las personas (...) 
 
“Si vienen a decirnos que tienen miedo de que los saquen de un campamento y 
los lleven a una estación migratoria o a un albergue donde los separen como 
familia, sin condiciones dignas, esa necesidad se atiende”, declaró. (Jorge Alejandro 

Medellín Hernández, El Universal, Metrópoli, p A16) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/batea-tribunal-queja-de-cdmx-por-desalojo-de-migrantes/
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/batea-tribunal-queja-de-cdmx-por-desalojo-de-migrantes/


 
 
 

Madres mexicanas migrantes, con alta vulnerabilidad en EU 
 

 
 
Actualmente, ni el Gobierno de México ni el de Estados Unidos cuentan con 
cifras exactas disponibles sobre cuántas mujeres migrantes madres hay en 
la nación vecina; sin embargo, Elvira Arellano, defensora de los dechos 
migrantes, señaló que “se estima que hay alrededor de 2.5 millones de 
mujeres inmigrantes en EU y que al menos 70 por ciento son madres”, 
quienes, dijo, sufren todo tipo de violencias. 
 
Relató que, según datos oficiales en el país vecino del norte, apuntan a que 
de las mujeres que en proporción significativa son madres, se estima que 1.2 
millones de ciudadanos estadounidenses son nacidos de madres 
inmigrantes sin residencia legal. 
 
Elvira Arellano nació en San Miguel Curahuango, Michoacán; aunque 
padeció en carne propia ser madre migrante, ahora es una activista 
internacional que trabaja para defender los derechos humanos de los 
inmigrantes que viven en Estados Unidos, sobre todo las madres. 
 
La activista recordó que vivía en Chicago cuando fue arrestada por agentes 
de inmigración en 2002 por trabajar sin autorización en el Aeropuerto 
Internacional O’Hare. En 2001, cofundó La Familia Latina Unida como una 
expansión del grupo metodista Pueblo Sin Fronteras, un movimiento que 
lucha por el derecho de las familias inmigrantes no autorizadas a 
permanecer juntas. 
 
“En EU habemos mujeres que hemos abierto derechos para las madres 
autónomas migrantes. En 2006, junto con Flor Crisóstomo, realizamos una huelga 
de hambre de tres semanas contra la deportación, porque el deportarnos y tener 
hijos en EU es dejarlos a ellos; por eso, en la actualidad, seguimos el movimiento, 
porque no hay nada más angustiante para una mamá que te arrebaten a tus hijos; 
es un sentimiento que no sabes, sientes que te estalla el corazón”, dijo. 
 
 
 



 
 
 

Señaló que cada migrante lleva una lucha, y que muchas de ellas sufren 
violencia laboral, sexual y psicológica estando solas en allá. Indicó que una 
de cada tres mujeres migrantes ha sufrido algún tipo de los abusos 
mencionados, y se dijo bendecida por ahora estar cerca de su hijo Saúl; 
aseguró que el camino no fue fácil, pues “he vivido de todo, la deportación, 
el maltrato y en su momento falta de oportunidades, pero todo ha valido la 
pena”. 
 
Arellano alcanzó fama nacional cuando se refugió en una iglesia de Chicago en 
agosto de 2006, en un esfuerzo por evitar ser deportada lejos de su hijo, nacido en 
el país vecino. Su acción inspiró a iglesias de todo aquel país a lanzar un nuevo 
movimiento de santuario para defender a los inmigrantes y poner fin a las 
deportaciones. La revista Time la incluyó entre las “Personas que Importaron” en 
su número “Persona del Año” de diciembre de 2006. 
 
Eunice Rendón, directora de Agenda Migrante en México, coincidió con 
Elvira. Señaló que “no existen cifras públicas exactas que indiquen cuántas 
mujeres madres han migrado recientemente a Estados Unidos, ya que ni el 
Gobierno estadounidense ni el mexicano desagregan consistentemente los 
datos migratorios por condición de maternidad”. 
 
Sin embargo, dijo que hay datos relevantes que permiten aproximaciones. 
Refirió que, de octubre de 2024 a marzo de 2025, hubo 534 encuentros de 
menores acompañados. La CBP define un “menor acompañado” como un 
niño que se encuentra junto a uno de su padre, madre o tutor legal, y afirmó 
que regularmente los menores van en compañía de su mamá. 
 
Recordó que, “según la IOM, las mujeres representan 48 por ciento de los 
migrantes internacionales a nivel mundial y cada vez son más las mujeres 
que migran solas, incluso como jefas de hogar”. 
 
Desde hace años, activistas han solicitado que se recopilen datos sobre el número 
de madres mexicanas que viven en EU, con el objetivo de comprender mejor sus 
necesidades y desafíos, y así poder implementar políticas y programas más 
efectivos para apoyarlas. 
 
“Se busca conocer mejor la situación de las madres mexicanas en EU, 
incluyendo aspectos como su número, lugar de residencia, estado 
migratorio, situación económica y problemas de salud, entre otros”, dijo 
Janeth Vázquez, activista por los derechos de las madres trabajadoras. 
 
Afirmó que, con información precisa, se pueden diseñar programas para las 
necesidades de este grupo, como acceso a servicios de salud, apoyo económico, 
educación y atención a la salud materna. 
 



 
 
 

“Algunas organizaciones activistas mexicanas han creado redes de apoyo 
transfronterizas para ayudar a mujeres estadounidenses, especialmente aquellas 
que buscan un aborto seguro y legal. En fin, son diversas problemáticas que se 
atacan si se documenta cuántas de ellas necesitan este apoyo que requiere la 
maternidad”, concluyó. (Claudia Arellano, La Razón, P.p. e Informativa, p. 6) 
 

Entregan madres de migrantes desaparecidos hallazgos a CNB 
 

 
 
La tercera brigada internacional de búsqueda concluyó con “nuevas pistas” 
que servirán a los familiares de personas migrantes centroamericanas 
desaparecidas para avanzar en la localización de sus seres queridos en el 
país. 
 
La información recabada fue entregada a la Comisión Nacional de Búsqueda 
(CNB) a fin de que la integren a las carpetas de investigación y dé 
continuidad a las indagatorias, informó la Red Regional de Familias 
Migrantes al demandar justicia y reparación del daño para las víctimas. 
 
Procedentes de El Salvador, Honduras y Guatemala, seis madres y un padre 
emprendieron la búsqueda de sus familiares desde el pasado 24 de abril y 
recorrieron nueve ciudades de los estados de Tamaulipas, Baja California y 
Sonora. En esta ocasión, se les permitió el ingreso a tres Centros de 
Readaptación Social de la última entidad. 
 
En el marco de las movilizaciones por el Día de las Madres Buscadoras, Ana 
Enamorado, coordinadora de la organización civil y madre de Óscar Antonio 
López Enamorado, migrante hondureño desaparecido en Jalisco el 19 de 
enero de 2010, acusó a las autoridades mexicanas de ser “omisas y 
negligentes” en las investigaciones, además dio a conocer que padecen la 
“ausencia” de ellas en las embajadas, ya que “son a las primeras a las que 
acudimos cuando un familiar está desaparecido”, pero las puertas siempre 
están cerradas. 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/2025/05/10/madres-migrantes-mexicanas-de-los-sectores-mas-vulnerables/


 
 
 

Ayer, el grupo de afectados ofrecieron una conferencia de prensa en la 
Glorieta de las y los desaparecidos, donde pegaron fichas de búsqueda en 
las vallas metálicas y pintaron sobre el pavimento la frase “Migrar para vivir 
con dignidad, no para desaparecer”. Asimismo, se ofreció una misa que 
celebró el sacerdote Arturo Carrasco. 
 
En el lugar expusieron algunos de los casos, entre ellos el de Carlos Medina 
Martínez, hondureño desaparecido el 5 de julio de 2012 en Reynosa, Tamaulipas. 
Su madre, Iris Adelina Martínez, lamentó que en México “se niegue la existencia 
de las desapariciones forzadas”, pero –dijo– “estamos aquí como prueba viviente 
de que sí existen”. 
 
Reveló que las familias han tenido que salir de sus países sin recursos y 
enfrentando “todo tipo de retos y obstáculos”. Además, después de 13 años de la 
desaparición de su hijo “apenas se tiene un tomo y medio” de lo que han hecho las 
autoridades para su búsqueda, indicó. 
 
Otro de los casos es el de Aaron Eleazar Carrazco Turcios, desaparecido en abril 
de 2012 en Tamaulipas, “y hasta ahora se acaba de abrir un expediente” por su 
caso, informó su progenitora Ana Cecilia. 
 
Por su parte, Enamorado detalló que, hasta el momento como resultado de las 
tres brigadas, se han localizado a Roberto Enrique Menjívar, hondureño 
desaparecido en Nuevo León, y a Donald Elías Gutiérrez, nicaragüense 
desaparecido en Guanajuato el 23 de julio de 2018. (Jared Laureles y Jessica 

Xantomila, La Jornada, Política, p. 9) 
 

“Encuentros con Segob fueron pérdida de tiempo” 
 
Madres que integran la Red Regional de Familias Migrantes, de cuyos hijos, 
jóvenes centroamericanos, se perdió el rastro en territorio mexicano, 
consideraron una pérdida de tiempo y revictimización el acudir a las mesas 
realizadas por la Secretaría de Gobernación (Segob) con colectivos de 
búsqueda de personas. 
 
Al dar a conocer la conclusión de la tercera Brigada Internacional Tejiendo 
Rutas 2025, en donde siete familias originarias de Honduras, Guatemala y El 
Salvador recorrieron Sonora, Tamaulipas y Baja California en busca de sus 
hijos, dijeron que volverán a sus países de origen con esperanza, pero 
también con más preguntas y preocupación. 
 
Al ser cuestionadas respecto a si fueron convocadas a los encuentros entre la 
titular de Segob, Rosa Icela Rodríguez, y colectivos de buscadores, respondieron 
afirmativamente, pero dijeron haber rechazado la invitación, por considerarlo 
“revictimización y pérdida de tiempo”. 
 



 
 
 

120 Mil personas desaparecidas en los servicios forenses 
 
“La titular de la CEAV nos lo ofreció. Decidimos no ir a perder el tiempo en 
esas reuniones, preferimos invertir el tiempo en salir a buscar. Vemos 
autoridades que nunca han ido a enpolvarse los zapatos, no tienen ni idea de 
lo que es”, expresó Ana Enamorado, quien también coordina la Red Regional 
de Familias Migrantes. 
 
“He visto imágenes de personas como un hombre que salió suplicando (a la 
secretaria, Rosa Icela Rodríguez) que buscara a su familiar. Me parece tan 
fuerte llegar a una autoridad que ha sido indolente. No deberían de esperar a 
que lleguen a eso”, agregó. 
 
Explicaron que hicieron entrega de sus hallazgos a las autoridades 
mexicanas, como la Comisión Nacional de Búsqueda, La Comisión Nacional 
de Atención a Víctimas y la Fiscalía General de la República (FGR). 
 
“Preferimos estar en las calles, aunque no comamos. Ya sabemos a lo que nos 
enfrentamos. La duda que nos queda es si las autoridades mexicanas le irán a dar 
seguimiento a la información o será un papel más en estos portafolios inmensos. 
 
Solo se va acumulando la información, líneas de investigación que no se 
ven”, denunció Ana Enamorado, madre de Oscar Antonio López, migrante 
hondureño desaparecido en Jalisco hace 15 años. 
 
Sandra Castaneda, originaria de El Salvador, quien busca a su hijo, Gustado 
Salvador, pidió a las autoridades que hagan su trabajo. 
 
Denunciaron que en México hay más de 120 mil personas desaparecidas y en los 
servicios forenses suman más de 72 mil cuerpos sin identificar. (Claudia Arellano, La 

Razón, Informativa, p. 6) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/2025/05/10/madres-migrantes-mexicanas-de-los-sectores-mas-vulnerables/
https://www.razon.com.mx/mexico/2025/05/10/madres-migrantes-mexicanas-de-los-sectores-mas-vulnerables/


 
 
 

Información Migratoria Internacional 

 
Estados Unidos 
 

Trump firma orden para que migrantes se “autodeporten” 
 

 
 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, firmó ayer una orden 
ejecutiva para poner en marcha el primer programa de autodeportación, y 
amenazó con suspender bienes y salarios a los indocumentados en ese país. 
 
El mandatario estadounidense advirtió a que quienes permanezcan de forma 
irregular en el país se les confiscarán todos sus bienes, enfrentarán penas 
de prisión, embargo de salarios e incluso sanciones económicas. 
 
“A todos los migrantes irregulares: Reserven su vuelo gratis ahora mismo, 
queremos que salgan de nuestro país. Si son buenos, los ayudaremos a 
regresar”, advirtió a través de sus redes sociales. 
 
“También hemos lanzado una aplicación móvil llamada CBP Home, donde los 
indocumentados pueden reservar un vuelo gratuito a cualquier país. Mientras no 
sea aquí, pueden ir a donde quieran”, advirtió en un video en sus redes sociales. 
 
PROHIBICIÓN. Previamente, la Presidenta Claudia Sheinbaum dijo que la 
nueva Ley de Telecomunicaciones contempla un artículo que prohibirá que 
se pueda pagar publicidad con mensajes de gobiernos extranjeros que 
tengan que ver con política o cuestiones ideológicas, en relación con el 
nuevo spot de la secretaria de Seguridad Nacional de EU, Kristi Noem, en el 
que invita a los migrantes irregulares a usar CBP Home para facilitar su 
retorno voluntario. 
 
En otro tema, señaló que la empresa Google fue demandada por el Gobierno de 
México, ya hubo una primera resolución y está a la espera de que cumplan con lo 
solicitado, para que la empresa mantenga el nombre de Golfo de México en el 
mapa digital, y “Golfo de América” en la parte territorial que le corresponda. 



 
 
 

“Que se sujete a lo que aprobó el Gobierno de EU, es lo único que pedimos. La 
parte que les corresponde de su territorio le pueden llamar como quieran, pero la 
parte que le pertenece a México no puede ser renombrada”, dijo. (Tania Gómez, La 

Razón, Informativa, p. 13) 
(DPA, Excélsior, Global, p. 24) 
(José Díaz Briseño /Corresponsal, Reforma, p.p.) 
 

Buscan ejecución de mexicanos 
 
SAN DIEGO.— La secretaria de Seguridad de Estados Unidos, Kristi Noem, 
exige la pena de muerte para dos mexicanos indocumentados que 
trasportaban un grupo de migrantes en un bote que volcó y causó la muerte 
de tres migrantes en las costas de San Diego en el Pacífico.  
 
Noem pidió a la fiscal Pam Bondi “que se asegure de que los contrabandistas 
sean procesados rápidamente y que solicite la pena de muerte en este caso”.  
 
Los acusados son Julio César Zúñiga Luna y Jesús Juan Rodríguez Leyva, de 30 
y 36 años, respectivamente. 
 
Ambos viajaban con 14 migrantes más en un bote pesquero el lunes por la 
mañana frente a las costas de San Diego cuando la pequeña embarcación 
volcó y en el percance perecieron tres migrantes, incluida una niña de la 
India de 10 años de edad, cuyos restos desaparecieron.  
 
Zúñiga Luna y Rodríguez Leyva se encontraban entre los sobrevivientes, de los 
cuales cuatro fueron hospitalizados. 
 
El fiscal federal en San Diego, Adam Gordon, informó que ambos mexicanos 
enfrentan una condena de pena de muerte o cadena perpetua por tráfico de 
personas que resultó en muertes, y diez años adicionales de prisión. (Manuel 

Ocaño, Excélsior, Global, p. 24) 
 

Arrestado y liberado, el alcalde pro migrantes de Newark 
 
Ras Baraka, el alcalde demócrata de Newark, una importante ciudad cerca de 
Nueva York, que protestó contra un megacentro de detención de migrantes 
que promovió el presidente Donald Trump, fue arrestado ayer por “intrusión 
en el lugar” anunció ayer la fiscal de Nueva Jersey, en momentos en que el 
magnate firmó una orden ejecutiva para lanzar “el primer programa de 
autodeportación” y amenazó con suspender bienes y salarios a los más de 
10 millones de indocumentados en Estados Unidos.  
 
 
 
 

https://www.razon.com.mx/mundo/2025/05/09/trump-firma-orden-ejecutiva-para-implementar-programa-de-autodeportacion/
https://www.razon.com.mx/mundo/2025/05/09/trump-firma-orden-ejecutiva-para-implementar-programa-de-autodeportacion/


 
 
 

Ras Baraka “incurrió en allanamiento de morada y ha sido puesto bajo 
custodia”, añadió en X la fiscal Alina Habba, quien fue aboga da personal 
del magnate. Baraka “ignoró múltiples advertencias” de los servicios del 
Departamento de Seguridad Interior para que se retirara del centro de 
detención de la Agencia federal de Control de Inmigración (ICE, por sus 
siglas en inglés) en Newark, Nueva Jersey, afirmó la fiscal.  
 
“Optó voluntariamente por ignorar la ley. Eso no se tolerará en este estado”, 
subrayó Habba. Imágenes de medios estadunidenses mostraron al edil caminando 
esposado por detrás, rodeado de agentes.  
 
Baraka, fuerte crítico de la política migratoria de Trump, se opone a la 
instalación de este centro en Nueva Jersey, un estado obrero en las afueras 
de la ciudad de Nueva York, que cuenta con importantes comunidades 
hispanas y afroestadunidenses. Esta semana, el alcalde acudió varias veces 
a las instalaciones del Delaney Hall. Baraka fue liberado a las 8 de la noche, 
hora loca. En febrero, los servicios de ICE adjudicaron un contrato de mil 
millones de dólares por 15 años a una empresa para transformarlo en un 
centro de detención con capacidad para mil camas, y cerca del aeropuerto 
de Newark para facilitar las expulsiones.  
 
Vuelo gratis si se autodeportan  
 
Trump advirtió ayer que quienes permanezcan de forma irregular en el país 
enfrentarán la confiscación de todos sus bienes, penas en prisión, embargo 
de salarios e incluso sanciones económicas. “A todos lo migrantes 
irregulares: Reserven su vuelo gratis ahora mismo, queremos que salgan de 
nuestro país. Si son buenos, los ayudaremos a regresar”, ahondó el 
magnate.  
 
A su vez, la administración Trump dará la bienvenida a más de dos docenas de 
sudafricanos blancos a Estados Unidos en calidad de refugiados la próxima 
semana, un movimiento inusual porque anteriormente suspendió la mayoría de las 
operaciones de reasentamiento de refugiados, indicaron funcionarios y diversos 
documentos.  
 
Los primeros refugiados afrikáneres llegarán el lunes al aeropuerto Internacional 
Dulles, cerca de Washington, según un documento que obtuvo The Associated 
Press. Se prevé que sean recibidos por una delegación gubernamental que 
incluye al subsecretario de Estado y funcionarios del Departamento de Salud y 
Servicios Humanos (HHS, por sus siglas en inglés), quienes organizaron su 
acogida bajo la coordinación de su Oficina de Reasentamiento de Refugiados.  
 
El vuelo será el primero de varios en un “esfuerzo de reubicación a una 
escala mucho mayor”, confirmó a periodistas el subjefe de despacho de la 
Casa Blanca, Stephen Miller.  



 
 
 

“Lo que está sucediendo en Sudáfrica encaja con la definición de libro de texto de 
por qué se creó el programa de refugiados. Se trata de persecución basada en 
una característica protegida, en este caso, la raza. Esto es persecución racial”, 
indicó.  
 
A su vez, el diario estadunidense The New York Times reportó que Miller, 
quien orquestó la ofensiva de Trump contra la migración, aseguró que la 
administración está considerando suspender el derecho de los 
indocumentados a impugnar su detención en los tribunales antes de ser 
deportados.  
 
Dicha medida representaría una escalada drástica en los conflictos de la 
administración Trump con los tribunales en sus esfuerzos para llevar a cabo 
expulsiones masivas, y sería otra manifestación de la autoridad ejecutiva en 
conflicto con un derecho garantizado por la Constitución, subrayó el Times.  
 
En tanto, el aeropuerto de Newark, en las afueras de Nueva York, sufrió una 
nueva interrupción de las comunicaciones aéreas durante 90 segundos, al tiempo 
que el secretario de Transporte, Sean Duffy, anunció un plan multimillonario para 
remplazar el viejo sistema de control de tráfico aéreo, supuesta causa de la falla. 
(AP, AFP, Reuters y The Independent, La Jornada, Mundo, p. 19) 
 
 

Seguridad 

 

Desplegó narco 155 mil drones a frontera con EU 
 

 



 
 
 

Gloria Chávez, jefa de la Patrulla Fronteriza para el sector Río Grande Valley, 
en Texas, asegura que EU invierte en tecnología antidrones para 
interceptarlos, inhibir operaciones y obtener información de inteligencia. 
“Los vemos a diario grabando nuestras operaciones para manejar su carga 
ilícita de narcóticos y de personas”, sostuvo. 
 
La Patrulla Fronteriza aseguró que, desde febrero de 2022, ha realizado casi 
155 mil detecciones de drones en la frontera con México.  
 
Los aparatos, según el gobierno estadunidense, son operados por cárteles u 
organizaciones criminales para vigilar los movimientos de las autoridades y 
facilitar el tráfico de drogas y de personas. 
 
“También tenemos la amenaza de drones. Estos drones que son utilizados por los 
carteles, que son utilizados por las organizaciones criminales, es cada día, esa 
amenaza de drones que están haciendo vigilancia en nuestras operaciones, y 
esos drones son muy peligrosos para nosotros”, dijo en conferencia virtual la jefa 
de la Patrulla Fronteriza para el sector de Río Grande Valley, en Texas, Gloria 
Chávez. 
 
De acuerdo con la funcionaria estadunidense, la administración de Donald 
Trump ahora está invirtiendo en tecnología de interdicción de drones, con la 
finalidad de inhibir la operación de las aeronaves no tripuladas, e incluso 
obtener el control de las mismas y recabar información de inteligencia que, 
en coordinación con autoridades mexicanas, permita investigar a los 
cárteles que operan dichos dispositivos. 
 
“Las organizaciones criminales que nosotros estamos observando e 
investigando, que estamos al tanto de, son organizaciones que manejamos a 
diario (…) aquí en esta región del sur de Texas ya hemos decomisado este 
año casi nueve mil 500 libras de mariguana; se han decomisado casi 780 
libras de cocaína; la metanfetamina, 240 libras”, detalló Chávez. 
 
Y es que, para dimensionar el blindaje de la frontera sur de Estados Unidos, la jefa 
de la Patrulla Fronteriza explicó que, solo por parte del Ejército estadunidense, hay 
un despliegue de seis mil 400 soldados en toda la franja fronteriza, y que, para el 
estado de Texas, el gobierno local ha desplegado casi cuatro mil 300 elementos 
de su Guardia Nacional. 
 
Finalmente, la funcionaria presumió que, con la administración de Donald 
Trump y sus políticas antimigrantes, se ha logrado reducir el ritmo de la 
migración de casi 370 cruces diarios en su sector a aproximadamente 51 
aprehensiones, lo que representa una disminución del 71 por ciento. 
 
 
 



 
 
 

Además, señaló que la coordinación con fiscales federales y estatales ha 
permitido que se enjuicie y expulse de forma más rápida a los migrantes, con casi 
tres mil enjuiciamientos en todo el país durante abril pasado, y casi mil 200 tan 
solo en Río Grande Valley. 
 
“No importa desde qué país entres. Si eres mexicano y entras ilegalmente a este 
país, se te va a procesar y se te va a deportar, y no se te va a deportar aquí a la 
frontera, se te va a deportar al interior o al sur de México”, apuntó Chávez. (Ángel 

Hernández, Milenio, Ocho columnas. y Justicia, p. 4) 
(Fernando Camacho Servín, La Jornada, Política, p. 8) 
(Mayumi Suzuki, Reforma, Nacional, p. 4) 
(Roxana González, El Sol de México, Nacional, p. 6) 
 

https://www.milenio.com/internacional/patrulla-fronteriza-de-eu-detecta-casi-155-mil-drones-en-tres-anos
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